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PROHÍBASE EN TODO EL TERRITORIO DEL PARTIDO DE CHASCOMÚS EL USO, COMERCIALIZACIÓN, APLICACIÓN Y VERTIDO DE POLIFOSFATO

VISTO: La Ley Provincial Nº 11.820 de Servicios Públicos Sanitarios; la Ley Provincial Nº 5.965 de Protección a las Fuentes de Provisión; la Ley Provincial Nº 12.257 (Código de Aguas); la Ordenanza Municipal Nº 4581/2012 de Uso Racional del Agua; el Decreto Reglamentario Nº 313/2020 de Instalaciones Sanitarias; y la necesidad de regular el uso de aditivos químicos que degradan el recurso hídrico y afectan la salud de la población; y

CONSIDERANDO: Que es un objetivo prioritario proteger la salud pública, los recursos hídricos y el medio ambiente dentro de la jurisdicción municipal

Que la normativa vigente prohíbe el envío de efluentes que signifiquen una degradación o desmedro de las aguas de nuestro ecosistema, estableciendo que cualquier sustancia que dificulte o encarezca el tratamiento del agua debe ser regulada o prohibida

Que el uso de sales de polifosfato en tanques de reserva y filtros domésticos genera un incremento artificial de fósforo en los efluentes cloacales que las plantas de tratamiento actuales no pueden reducir de manera efectiva más allá del nivel orgánico natural

Que el exceso de fósforo en los vuelcos finales actúa como nutriente que acelera la proliferación de algas, desencadenando procesos de eutrofización aguda en lagunas y cursos de agua, alterando su actividad biológica natural

Que la ingesta de estas sales en disolución puede acarrear consecuencias renales peligrosas para los consumidores, contraviniendo la obligación municipal de garantizar que las instalaciones internas no alteren la calidad del suministro para consumo humano

Que el Código de Aguas impone a los usuarios la obligación de aplicar técnicas eficientes que eviten la degradación del agua y del ambiente humano en general

Por todo lo expuesto, los concejales del Bloque FP/PJ propone para su tratamiento y sanción el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º Prohíbase en todo el territorio del Partido de Chascomús la comercialización y venta al público de sales de polifosfato (en cristales, esferas o cualquier otra presentación) destinadas a ser disueltas en tanques de reserva, cañerías o sistemas de filtrado de agua potable para consumo humano o higiene personal.

ARTÍCULO 2º Prohíbase la instalación y el uso de dispositivos de filtrado o dosificación que empleen sales de polifosfato en las instalaciones sanitarias internas de inmuebles residenciales, comerciales e industriales dentro del área servida por la red pública de agua y cloaca. -

ARTÍCULO 3º): La presente prohibición se fundamenta en la limitación técnica de la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales local para la remoción de nutrientes (fósforo) y en el riesgo inminente de daño ambiental por eutrofización en la Laguna de Chascomús y otros cuerpos receptores

ARTÍCULO 4º Atendiendo a las advertencias sanitarias sobre los efectos nocivos de la ingesta continuada de polifosfatos en la salud renal, la Dirección de Salud Pública municipal realizará campañas de concientización sobre los riesgos de estos aditivos y fomentará el uso de tecnologías alternativas de ablandamiento de agua que no añadan fósforo al sistema. -

ARTÍCULO 5º Los establecimientos comerciales que actualmente comercialicen estos productos dispondrán de un plazo de treinta (30) días a partir de la promulgación de la presente para retirar los mismos de sus góndolas y depósitos de venta. -

ARTÍCULO 6º El incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza será considerado una contravención grave contra el medio ambiente y la salud pública. Los infractores serán pasibles de: Comercios: Multas graduadas según la gravedad y el decomiso de la mercadería Usuarios: Aplicación de un sobrecargo en la Tasa de Servicios Sanitarios por impacto ambiental negativo hasta tanto se certifique el retiro del dispositivo. -

ARTÍCULO 7º Serán autoridades de aplicación y comprobación, de forma concurrente, la Dirección de Servicios Sanitarios, la Dirección de Obras Particulares y la Dirección de Inspección General. - 
ARTÍCULO 8º: De forma.-
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